
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 8 DE LA LEY DE VIVIENDA, A CARGO DE LA 

DIPUTADA IRASEMA DEL CARMEN BUENFIL DÍAZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PES 

Quien suscribe, Irasema del Carmen Buenfil Díaz, diputada federal a la LXIV Legislatura del honorable 

Congreso de la Unión e integrante del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social, con fundamento en 

los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 3o., numeral 1, fracción VIII; 6, numeral 1, fracción I; 77, numeral 1, y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno la presente iniciativa, con base en la 

siguiente 

Exposición de Motivos 

Una vivienda resiliente garantiza la seguridad y patrimonio de las familias, ante la creciente amenaza de 

desastres naturales. 

El cambio climático está provocando mayor cantidad de desastres naturales y población afectada por esta 

situación, por lo que es importante fomentar la construcción de viviendas resilientes , y así lograr ciudades 

que puedan enfrentar cualquier adversidad. 

De acuerdo al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 87.7 millones de mexicanos 

habitan en zonas de riesgo ante desastres naturales. Cerca del 70 por ciento habita en ciudades y 20.5 por ciento 

en zonas rurales. 

Además, según el Banco Mundial, la mayoría de las lesiones y muertes derivadas de desastres naturales son por 

inmuebles construidos con calidad deficiente. 

Por estas razones, lo más importante es que las viviendas cumplan ciertos requisitos para convertirse en 

resilientes y servir de refugio para las familias. 

Las características de una vivienda resiliente son: 

• Contar con un diseño arquitectónico y estructural que ofrezca seguridad a las familias. 

• Pronta recuperación una vez que suceda un desastre natural. 

• Conservar la tradición arquitectónica local, de acuerdo a las necesidades e identidad de sus habitantes. 

• Tener una construcción con materiales de calidad. 

• Encontrarse fuera de zonas de riesgo, como en una falla, barrancas o terrenos donde se produzcan 

desprendimientos. 

En este orden de ideas baste mencionar que el Infonavit tiene alianza con ONU-Hábitat, para el cumplimiento 

de la Agenda 2030, en lo que se refiere al tema de la vivienda, a efecto de dar cumplimiento a los Objetivos de 

Desarrollo Sostenibles (ODC), específicamente al objetivo número 11 ciudades y comunidades sostenibles.
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No podemos soslayar que uno de los problemas que se presentan en el tema de la vivienda, es la corrupción en 

la construcción de las ciudades, lo que implica una amenaza el Estado de derecho, pues impacta en el precio de 

la vivienda y se convierte en una barrera para lograr viviendas asequibles y dignas para los ciudadanos. 



 
  

En atención a lo anterior es que el gobierno federal ha establecido que la vivienda es el primer componente del 

tejido social. De allí surgen los demás derechos y necesidades sociales. 

Es por ello que ha establecido que se trabajara en el presente sexenio en los siguientes ejes rectores en materia 

de vivienda. 

Ejes rectores de vivienda 
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• Derechos humanos. 

• Uso de suelo, régimen de propiedad y asentamientos irregulares. 

• Vivienda y habitabilidad. 

• Riesgo y vulnerabilidad (tomando en cuenta el componente de resiliencia). 

• Movilidad y conectividad. 

• Geografía del polígono. 

• Cartografía y geodatabase. 

Contexto internacional 

Para construir ciudades resilientes se deben debe considerar el problema de las viviendas precarias como una 

emergencia de vida o muerte, es por ello la necesidad imperante de que se incorpore la parte de resiliencia en 

las viviendas en atención a la problemática ambiental que se presenta actualmente. 

En todo el mundo, la mayoría de las lesiones y muertes provocadas por las catástrofes naturales son el resultado 

de una calidad deficiente de las viviendas. En América Latina y el Caribe, por ejemplo, un tercio de la 

población (200 millones de habitantes) vive en asentamientos informales, con una alta densidad de unidades 

habitacionales potencialmente letales. En el caso del terremoto de magnitud 7.0 que afectó a Haití en 2010 y 

que causó la muerte de 260 mil personas, el 70 por ciento de los daños estuvo relacionado con las viviendas. 

Del mismo modo, si un terremoto de magnitud 8.0 azotara a Perú, se estima que los daños en las viviendas 

provocarían el 80 por ciento de las pérdidas económicas.
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Sin embargo, la historia es diferente en los países ricos. En la última década, el 47 por ciento de los desastres 

mundiales ocurrió en las naciones de ingreso alto, pero solo el 7 por ciento de las muertes se atribuyó a dichas 

catástrofes. 

Con el objetivo de reducir el impacto de los desastres en los más pobres y vulnerables y fortalecer su capacidad 

de recuperación, los gobiernos deben centrar su atención en las viviendas precarias y poner en marcha 

programas dirigidos a prevenir que los daños en las casas causen lesiones, muertes y miseria económica 

innecesarias. 

En este contexto es importante hacer alusión a la nueva agenda urbana H III de Naciones Unidas, misma que 

establece que los compromisos de los países a efecto de garantizar el trabajo en favor de las ciudades 

sostenibles, se basa en los siguientes reconocimientos: 

Desarrollo urbano resiliente y ambientalmente sostenible 
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63. Reconocemos que las ciudades y los asentamientos humanos se enfrentan a amenazas sin precedentes 

planteadas por las pautas insostenibles de consumo y producción, la pérdida de diversidad biológica, la 

presión sobre los ecosistemas, la contaminación, los desastres naturales y los causados por el ser humano, y el 

cambio climático y los riesgos conexos, socavando los esfuerzos para poner fin a la pobreza en todas sus 

formas y dimensiones y lograr el desarrollo sostenible. Habida cuenta de las tendencias demográficas de las 

ciudades y su papel fundamental en la economía mundial, los esfuerzos de mitigación y adaptación 

relacionados con el cambio climático y el uso de los recursos y los ecosistemas, la forma en que esas 

ciudades se planifican, se financian, se desarrollan, se construyen, se administran y se gestionan tiene 

repercusiones directas en la sostenibilidad y la resiliencia mucho más allá de las fronteras de las zonas 

urbanas. 

64. Reconocemos también que los centros urbanos de todo el mundo, especialmente en los países en 

desarrollo, suelen tener características que exacerban la vulnerabilidad de esos centros y sus habitantes ante 

los efectos adversos del cambio climático y otros peligros naturales y antropogénicos, entre ellos los 

terremotos, los fenómenos meteorológicos extremos, las inundaciones, la subsidencia, las tormentas incluidas 

las de polvo y las de arena—, las olas de calor, la escasez de agua, las sequías, la contaminación del agua y el 

aire, las enfermedades transmitidas por vectores y la elevación del nivel del mar, que afectan en especial a las 

zonas costeras, las regiones de deltas fluviales y los pequeños Estados insulares en desarrollo, entre otros. 

65. Nos comprometemos a facilitar la ordenación sostenible de los recursos naturales en las ciudades y los 

asentamientos humanos de una forma que proteja y mejore los ecosistemas urbanos y los servicios 

ambientales, reduzca las emisiones de gases de efecto invernadero y la contaminación del aire y promueva la 

reducción y la gestión del riesgo de desastres, mediante el apoyo a la preparación de estrategias de reducción 

del riesgo de desastres y evaluaciones periódicas de los riesgos de desastres ocasionados por peligros 

naturales y antropogénicos. 

En relación a lo planteado es que se propone la siguiente redacción: 



 
  

 



 
  

 

Por lo anteriormente expuesto y en el compromiso por lograr que los mexicanos cuenten con una vivienda digna 

al mismo tiempo que la misma sea segura, pongo a su consideración el siguiente 

Decreto por el que se reforma y adiciona la fracción XVII del artículo 8 de la Ley de Vivienda 

Artículo Único. Se reforma la fracción XVII del artículo 8 de la Ley de Vivienda para quedar como siguen: 

Artículo 8. ... 

I. a XVI. ... 



 
  

XVII. Los requerimientos mínimos que deban ser materia de coordinación con entidades federativas y 

municipios para la regulación de las construcciones para asegurar calidad, resiliencia, seguridad y 

habitabilidad de la vivienda; 

XVIII. ... 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 ONU-México. 5 cosas que debes saber sobre la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Fecha de consulta 

4 de enero de 2019. Disponible en la web< http://www.onu.org.mx/5-cosas-que-debes-saber-sobre-la-agenda-

2030-para -el-desarrollo-sostenible/>  

2 Política Nacional de Vivienda 2018-2024 será la piedra angular para la pacificación del país: Meyer Falcón. 

Fecha de consulta 9 de febrero de 2018. Disponible en la Web 

https://lopezobrador.org.mx/2018/11/09/politica-nacional-de-vivienda-2018-2024-sera-la-piedra-angular-para-

la-pacificacion-del-pais-meyer-falcon/  

3 Banco mundial. América Latina y el Caribe, oportunidades para todos. Fecha de publicación 24 de mayo de 

2017. Disponible en la web 

http://blogs.worldbank.org/latinamerica/es/para-construir-ciudades-resilientes  

4 La Nueva Agenda Urbana H III Naciones Unidas. Consultada en línea: 6 de noviembre de 2018. Página web 

http://habitat3.org/wp-content/uploads/NUA-Spanish.pdf  

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión de los 

Estados Unidos Mexicanos, a 29 de abril de 2019. 

Diputada Irasema del Carmen Buenfil Díaz (rúbrica) 
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